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justicia popular sandinista" (artículo 248), "altos intereses de la
revolución popular sandinlsta" (artículo 261), denotan una actitud que no
es imparcial e independiente de la justicia militar nicaragüense bajo el
régimen de los Decretos 591 y 600. Dicha. normas que crean y regulan
el funcionamiento de los tribunales militares, por ende son incompatibles
con los artículos 8, 24, 25 Y 1.1 de la Convención.

El Fiscal, el Juzgado Militar de Primera Instancia y el Juzgado Militar de Segunda
Instancia, guiándose por la "conciencia jurídica sandinista" según lo dispuesto por el
artículo 52 del Decreto 591, apreciaron las pruebas de tal manera que absolvieron
preclsarnente a todos los indiciados. Utilizando su "conciencia jurídica sandinista" el
Fiscal, por aplicación del artículo 111 del mismo decreto, s610 declaró vélidas algunas
pruebas producidas en el tribunal civil y dejó de lado todas aquellas incriminatorias de
los militares, tergiversando su función de investigador a la de defensor de los
indiciados. Un ejemplo de cómo evaluó la prueba el Tribunal Militar de Primera
Instancia --de conformidad con la norma antes señalada·· es el valor que le otorgan a
la inspección ocular realizada por el Juez Civil en fecha del 2 de junio de 1992 a la
Unidad Militar 003. En dicha inspección el Juez Civil manifestó inDr:.II.i.a que "los
vehículos "Renegados" descritos o senalados en diversas ocasiones fueron vendidos
a diversas personas (. .. ). En la Inspección todos los vehículos "Renegados" vendidos
fueron entregados en buen y regular estado a los nuevos dueños". 32 Ello fue
confirmado por el mismo Juez ante la Honorable Corte Interamericana de Derechos
Humanos:

.,,' .

Si mal no recuerdo todavía existía un vehículo que fue el que se
inspeccionó, los otros dos vehículos habían sido vendidos a diferentes
funcionarios de las fuerzas armadas o familiares de funcionElrios de las
fuerzas armadas, inclusive fuimos 8 inspeccionar a uno en una zona
residencial llamada Villa Fontana donde estaba el vehículo en poder del
Teniente-Coronel Gauco Robelo. funcionario del ejército V el otro vehículo
había sido vendido a una familia cercana al señor Gauco Robelo, si no me
equivoco que estaba para la zona de Masaya.
lEn qué estedo se encontrllblln dichos vehlcu/os? Estaban en buen
estado, pero totalmente pintados, creo con color blanco sino me
equivoco. 33

32 Cita textual de la sentencia del Juez Civil de Primera Instancia de fecha 2 de
julio de 1992.

33 Corte I.O.H., Transcripción del Testimonio del Juez Ojeda, 5 de septiembre de
1996, pág. 85.
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Es interesante comparar la evalueción que hace el Juez Civil sobre el estado en
que fueron vendidos los vehlcutos en cuestión con la que realizó el Tribunal Militar de
Primera Instancia:

La declaración [del jefe de la Unidad Militar 003. Mayor Sidney Lacevol,
refiere la existencia de los vehículos Renegados y su posterior retiro de
servicio. así como su ulterior venta y traslado de dominio a particulares.
El mismo testigo envió a la Fiscafía Militar una relación de los vehfculos
que fueron vendidos a particulares (folio 540). En síntesis podemos
concluir que efectivamente fueron vendidos por la Unidad Militar 003 en
diciembre de mil novecientos noventa y uno, una cantidad de trece
vehículos. entre los que se incluyen, cinco vehfculos marca "Jeep". de
los identificados como Renegados en mal estado técnico; sin poder
determinarse o establecerse algún vínculo ° nexo de los mismos en los
hechos del día veintocho de octubre de mil novecientos noventa. ya que
la venta de dichos vehrcutos no constituye per se un hecho que presuma
una conducta reprochable. 34

Es decir, que por un lado el Juez Civil evaluó los citados vehlculos y concluvó
que fueron vendidos en buen estado técnico. y por el otro. el Tribunal Militar
desestimó esa prueba considerando que los mismos estaban en mal estado. Es
evidente que si estaban en buen estado técnico, dichos vehículos no tenfan porqué ser
vendidos •.y menos 8 muy bajo precio-o, selvo que existieran "otras" razones de mayor
peso.

Otro de los elementos de juicio que la Honorable Corte debe tener en cuenta
para determinar la forma en que el Tribunal Militar de Primera Instancia desestimó las
pruebas examinadas por la justicia común ordinaria es la consideración del mencionado
tribunal sobre las investigaciones de los venezolanos. En su sentencia, el Tribunal
Militar de Primera Instancia se refirió a las investigaciones de los venezolanos de la
siguiente forma:

Como se habrá observado resulta evidente la inexistencia legal de los
informes de los peritos venezolanos. los <cuales no cumplieron los
requisitos que la ley establece para ser tomados como medios
probatorios en el proceso.I. ..) En ese sentido no encontramos en
ninguna parte del proceso. ni rola en autos exhorto o comisión rogatoria
alguna por parte del Gobierno de Nicaragua, por medio de la cual se
hubiese solicitado vla diplomática la práctica de diligencia alguna en
Venezuela. Es claro que no se respetó la vla jurídica diplomática para

34 Tomado de 18 Sentencia del Tribunal Militar de Primera Instancia de fecha 28
de junio de 1994.
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practicar y remitir los documentos rubricados por los funcionarios
venezolanos. tal como lo exige nuestra legislación y el Derecho
Internacional. 36

La Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos no tiene nada más
que revisar el anexo N° 29 de la demanda de la Comisión para comprobar que la
aseveración que hace el tribunal militar es fel8e, ye que en fecha del 30 de septiembre
de 1991 el Ministro de Relaciones Exteriores de Nicaragua, Dr. Ernesto Leal le dirigió
una comunicación al entonces Presidente de la Comisión Investigadora del Congreso,
Dr. Hernaldo Zúñiga Mont.negro en la cual le informaba iDD!::Ilil que lO A solicitud de
la Asamblea Nacional de Nicaragua, . , el
Ilustrado Gobierno de Venezuela designó, por vfa diplomética, una Comisión del
Cuerpo Técnico de la Policra Judicial con el fin de colaborar con la Asamblea Nacional
de Nicaragua, en el esclarecimiento del asesinato de Jean Paul Genie Lacayo" (énfasis
agregado) .

Tal como puede observarse, el Tribunal Militar desestimó una prueba
fundamental para el proceso bajo una consideración falsa, ya que se cumplieron todas
las vfas diplomáticas para solicitar la ayuda de los expertos venezolanos. Por otra
parte. no puede ser que --ante la Comisión-- el Gobierno de Nicaragua, en nota del 13
de marzo de 1991, le informe que solicitaron al Gobierno venezolano asesorfa técnica
para cooperar en el esclarecimiento del caso, y ante la Honorable Corte le nieguen
todo valor probatorio a las mencionadas investigaciones.

Es evidente que para este caso en concreto la aplicación de los Decretos 591
y 600 han afectado los derechos que tenfan los familiares de Jean Paul Genie Lacayo
a un tribunal independiente e imparcial, de conformidad con lo dispuesto por la
Convención Americana sobre Derechos Humanos. En este sentido, es útil reiterar lo
sostenido por la Corte Suprema de Justicia nicaragüense cuando analiza la norma en

••cuestión:

Finalmente esta Corte Suprema cree oportuno dejar expresa
constancia de que, aunque no le agrade la ley aplicable al caso de autos,
porque, a su juicio, no responde a las nuevas corrientes y doctrinas sobre
la materia. ni a su propio pensamiento, pues considera Que los militares
deben ser juzgados por la justicia ordinaria cuando estén involucrados en
hechos calificados por la ley como delitos o faltas comunes, debiendo
reservarse únicamente a la jurisdicción castrense el conocimiento de los
que no rebasen el 6mbito estrictamente militar y, con algunas reservas,
en los casos de Estado de sitio; pero dejando en estos dos últimos casos

311 Sentencia del Tribunal Militar de Primera Instancia, págs. 81, 82 y 83. 28 de
junio de 1994.
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la intervención de la justicia ordinaria en casación. Sin embargo y muy
a su pesar, esa ley que juzga in apropiada es la que debe aplicar al caso
sub-judice, le guste o no le guste -DURA ES LA LEY, PERO ES LA LEY-;
(...) No obstante lo anterior y aun cuando este Tribunal debe aplicar-esa
ley, con el respeto que le merece la Honorable Asamblea Nacional, se
permite sugerirle que, en la primera oportunidad que juzgue conveniente,
le introduzca las reformas que su elevado criterio le aconseje, o dicte una
nueva y mejor, pero mientras tanto, a este Tribunal tan sólo le queda la
obligación de aplicar las leyes vigentes para cumplir con su obligación
constitucional de mantener y garantizar el principio de legalidad. (20 de
diciembre de 1993).

8. RETARDO INJUSTIFICADO DE LA ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA

La Honorable Corte ha señalado que "no pueden considerarse efectivos aquellos
recursos que, por las condiciones generales del pats o incluso por las circunstancias
particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir por ejemplo, ... por
cualquier otra situación que configure un cuadro de denegación de justicia, como
sucede cuando se incurre en retardo injustificado en la decisión ... ''. 36

Nicaragua, como Estado Parte de la Convención Americana, tiene la obligación
de organizar su sistema legal COn el objeto de que sus tribunales cumplan con los
requerimientos de una correcta administración de justicia. como es por ejemplo la
sustanciación de una causa con las debidas garantlas y dentro de un plazo razonable
por un tribunal competente, independiente e imparcial. tal como lo estipula el artIculo
8 del mencionado instrumento internacional.

Antes de referirnos a esta materia queremos señalar que el agente del Estado
de Nicaragua ha intentado justificar el retardo judicial en perjuicio de la víctima, sobre
la base de un supuesto congestionamiento de casos en los tribunales nicaragüenses
que hacen imposible una mayor celeridad en la tramitación de éstos.

La Comisión debe manifestar al respecto que es deber de cada Estado organizar
su sistema judicial adoptando cuantas medidas sean necesarias para asegurar que el
exceso de expedientes en los tribunales de justicia no se traduzca en una demora en
los procedimientos de causas penales. La gran cantidad de expedientes sin resolver
por el recargo de trabajo del Poder Judicial no significa que el Estado se libere de su
obligación de tramitar esos expedientes con la debida diligencia, y además tomar las
medidas administrativas que permitan superar esta situación .

Ahora bien, ni el Pacto de San José ni la Convención Europea han establecido
la "razonabilidad" del plazo. de allí que tanto los órganos del sistema europeo como

36 OC-9/87, párr. 24.
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los interamericanos han establecido una serie de "criterios", "factores" o "elementos"
que deben apreciarse conjuntamente, para determinar si se ha excedido la
razonabilidad del plazo. Entre dichos criterios se encuentran:

1. La complejidad del caso.

2. La conducta de la parte lesionada en relación a su cooperación con el curso del
proceso.

3. La forma como se ha tramitado la etapa de instrucción del proceso.

4. la actuación de las autoridades judiciales.

En el caso Genie, si observamos aisladamente o en conjunto cualquiera de estos
elementos, claramente se puede establecer que seis años, sin que exista una sentencia
definitiva en el caso y sin que haya ninguna persona condenada por el homicidio de
Jean Paul, representa lo que la Honorable Corte ha definido, en el párrafo 24 de su
Opinión Consultiva N° 9 como una denegación de justicie por retardo injustificado.

Permitésenos realizar rápidamente un análisis de los distintos elementos para
demostrar la responsabilidad de Nicaragua en. el retardo en la administración de
• ••jusncra.

1. En cuanto a la complejidad del caso, es necesario senalar Que si bien no es
posible establecer un patrón fijo para determinar la complejidad de los casos, porque
ningún proceso es igual a otro, este en comparación con otros no tiene mayores
complicaciones. Estamos frente a una so/a causa: el delito de homicidio, y una sola
vfctima, además de existir un grupo de personas indiciadas.

Un ejemplo para determinar la simplicidad de la presente causa es el lapso que
le tomó a los investigadores venezolanos emitir su informe final en relación al presente
caso. En efecto, según el informe de la Comisión Investigadora de la Asamblea
Nacional, los investigadores iniciaron su trabajo el 14 de agosto de 1991. y el 27 de
agosto emitieron sus conclusiones finales ante el pleno del Congreso. Es decir,
necesitaron apenas 13 dlas para revisar todas las evidencias del caso y llegar a una
conclusión. La propia Comisión Investigadora de la Asamblea Nacional, tal como
declaró ante esta Honorable Corte su Presidente, el Dip. Hernaldo Zúfliga. necesitó
menos de 10 meses para concluir su trabajo coincidente con los peritos venezolanos.

Por otra parte, y tal como ha quedado acreditado ante esta instancia, pese a /a
relativa claridad en el caso, su resolución se vio entorpecida por una constante
obstaculización de las autoridades militares nicaragüenses, y la proliferación de
versiones falsas, negativas a comparecer. destrucción de pruebas, etc. Que obligaban
a la Procuradurfa ya/a parte acusadora a desenmaral'lar este complejo sistema, sin
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que ni los jueces civiles ni los militares hayan tomado medidas eficaces para evitar
esta dilacionee indebidas.

2. La conducta de/afectado: segundo criterio para determinar la razonabllided del
plazo, es evidente que el peticionario -- a partir de febrero de 1992, cuando la ley se
lo permitió-- no solamente cooperó con el curso del proceso, sino que Bdem6s, impulsó
el mismo. Tal como lo ha declaredo ante esta honorable Corte, el padre de 18 víctime
interpuso una serie de escritos al Poder Judicial, a fin de acelerar el proceso.

Respecto a la interposición por parte del padre de Jean Paul Genia lacayo de
ciertos recursos judiciales que la ley de Nic8r8gua permite dentro de un determinado
plazo, la verdad es que se trata del ejercicio legítimo de un derecho, como lo ha
señalado la Corte Europea en uno de sus f81105, 81 señelar que no se puede
responsabilizar al individuo por hacer pleno uso de los recursos que el derecho interno
pone a su disposición, especialmente si han sido exitosos. De modo que 18
interposición de estos recursos judiciales de ninguna manera puede ser utiliz8da por
el Gobierno como un argumento para intentar justificar el retardo manifiesto e
injustificado del proceso.

En relación con las gestiones judiciales re81izadas por el padre de la vlctima,
resulta plenamente aplicable lo sostenido por la Comisión Europea de Derechos
Humanos en el caso Neubeck vs. República Federal de A/emanis. En este caso, uno
de los argumentos que presentó el Gobierno alemán para justificar la demora en el
proceso fue la conducta del sindícado, particularmente en el abuso de los recursos
disponibles y su extrema frecuencia. También argumentó el Gobierno alemén la
abusiva cantidad de recursos ante la Corte y otras autoridades, lo cual permitió el
alargamiento del proceso.

La Comisión [Europea] consideró en dicho caso que "el comportamiento del
demandante como factor de retraso del procedimiento no debe ser considerado en
estas circunstancias. No se ha establecido que la actitud del demandante tuvo como
fin demorar la causa. Por el contrario, existen claras indicaciones que el demandante
tuvo razón al estar seriamente preocupado con respecto al manejo del procedimiento
y especialmente por la incertidumbre que significaba vivir sin la certeza de conocer el
resultado final del proceso. la Comisión [Europea] 1también consideró que 8 pesar de
la gran cantidad de peticiones del demandante relacionadas 8 innumerables cuestiones
relativas al proceso V que efectivamente lo complicaron y prolongaron, el Poder
Judicial estaba obligado a buscar la forma de tramitar en forma efectiva el
procedimiento. con todas las actuaciones que hubiere realizado el demandante. En
este sentido, se debe puntualizar que el deber de conducir un proceso en forma ágil
y rápida corresponde al Poder Judicial bajo cualquier circunstancia. El demandante no
estaba obligado a contribuir activamente a la agilización del proceso. Inclusive si el
demandante hubiese querido demorar el proceso en forma deliberada, los tribunales
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de justicia deberían haber rechazado esos intentos. Es una obligación del Poder
Judicial encontrar la manera más apropiada para agilizar la causa. 37

En ese orden de ideas. la Comisión debe poner de manifiesto Que la obstrucción
de justicia originada en agentes del Estado, el manejo del procedimiento y
especialmente la incertidumbre de un padre --cuyo hijo de 16 afios fue brutalmente
asesinado-- sin obtener resultados en el proceso, fue lo que impulsó al señor Raymond
Genie --con toda justicia-- a interponer tales recursos. Esta preocupación también fue
compartida en su momento por la Procuradora Auxiliar Penal de Nicaragua cuando
dirigió un escrito al Poder Judicial el 8 de junio de 1992 (Anexo 38 de la demanda):

Las diligencias que su autoridad dispone se lleven a efecto son siempre
obstaculizadas, de tal manera que no podemos llevarlas a efecto cuando
lo ordena su autoridad, sino muchos dfas después cuando se han tenido
que tomar diligencias especiales para perentoriar a los órganos
encargados de tramitar las órdenes que al respecto da esta autoridad.

Más aún, la Corte Interamericana ha señalado que el deber de un Estado de
prevenir, investigar y sancionar violaciones a los derechos humanos "debe tener un
sentido y ser asumida por el Estado como un deber jurldice propio y no como una
simple gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de la
vfctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios, sin
que la autoridad pública busque efectivamente la verdad".38

En su declaración ante esta honorable Corte, el padre de la víctima ha dicho
textualmente: "El Estado tenfa la acción penal en Nicaragua. Yo no podra acusar; yo
tenía que esperar totalmente a que el Estado actuara Y. por lo tanto, mis acciones
fueron para que el Estado se moviera un centímetro, centímetro a centímetro cada día.
y era muy difícil hacerlo". Ante una pregunta del Agente del Estado, manifestó que
efectivamente tuvo múltiples audiencias con los distintos magistrados Que intervinieron
en la causa "con el objeto de que aceleren el tfltmite y no lo he logrado". Este ha sido
el espíritu con que ha participado el Sr. Genie ante las instancias judiciales
nicaragüenses

3. Con respecto a cómo se desarrolló la etapa de instrucción y a la conducta de
las autoridades. debemos seiíalar que ha sido a consecuencia de sus intervenciones
que la causa por el asesinato del joven Genie no ha concluido. Es necesario tener en
cuenta los "otros factores" que han permitido las demoras del proceso judicial. Para

37 European Commission of Human Rights, Decisions & Reports, N°41, Strasburg,
April 1985. pago 29-31.

38 Caso Velásquez Rodríguez, sentencia del 28 de julio de 1988, párrafo 177.
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ello. es fundamental reiterar lo sel'\alado en relación a los actos de obstrucción de la
administración de justicia ocasionada por agentes del Estado nicaragüense. La
Comisión Interamericana no necesita realizar mayores esfuerzos par. probar que
dichas acciones generaron mayores demoras en el trámite de la causa.

Es necesario remarcar que los plazos establecidos en la legislación procesal
nicaragüense son un criterio importante para aproximarse a lo que, en el marco de los
procedimientos internos de Nicaragua, constituye un plazo razonable. En el presente
caso los plazos vencidos en las etapas del procedimiento han sido las siguientes:

- La Procuraduría General inició la acción judicial el 23 de julio de 1991, con una
demora de 267 días. Cabe senalar Que las actuaciones de la Policía Nacional se
remitieron al Procurador el 4 de marzo de 1991, con gran atraso con respecto al plazo
del que disponían. El Decreto No. 1130, denominado "Ley de Reformatoria Procesal",
del 5 de octubre de 1982. establece en su artículo 3 lo siguiente:

Articulo 3. Los Jueces Instructores de Polic!a, una vez concluidas sus
investigaciones y formuladas sus conclusiones, de acuerdo con la Ley de
Funciones Jurisdiccionales de la Policía Sandinista, remitirán sus
actuaciones a la Procuraduría Penal competente, para que ésta
I . . formule la respectiva denuncia o
acusación ante el órgano judicial competente si fuera procedente. La
Procuradurra Penal podrá participar desde el inicio en las Investigaciones.

El Juez de Primera Instancia concluyó la etapa de investigación declarándose
incompetente para seguir conociendo le causa el 2 de julio de 1992, aproximadamente
un año después de haberse presentado la denuncie. El juez Ojeda reconoció que no
obstante disponer el artículo 177 del Código de Instrucción Criminal que la conclusión
de la instructiva, parte inicial del proceso penal, debe realizarse en el plazo de diez
días si el reo estuviese detenido y veinte días si no lo estuviere, en el presente caso
la instrucción judicial duró 350 días ante el tribunal penal civil.

El padre de la víctima interpuso Recurso Extraordinario de Apelación el 6 de julio
de 1992, solicitándole al Tribunal de Apelaciones en dos ocasiones consecutivas, el
15 y el21 de octubre del mismo año, que se pronunciase debido a que el término para
dictar sentencia habra transcurrido con exceso ~nexplicable. Según la Ley de
Apelación en Juicios Penales. ·-artículos 461 y 488-- la Corte dispone de 10 dEas pera
dictar sentencia. sin embargo le tomó 40 días dictar la resolución.

- la Procuraduría General presentó un escrito al Tribunal de Apelaciones el 23 de
octubre de 1992, señalando lo siguiente:

En vista de que la última diligencia en el trámite de la Apelación fue
presentada en fecha veintiocho de agosto del corriente año, y
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posteriormente fue pasado a estudio a la sala penal, sin que hasta la
fecha se haya dictado resolución alguna, vengo por medio del presente
escrito a solicitarle que dictéis la sentencia que en derecho corresponde
a fin de evitar retardación de justicia en el proceso, ya que a la fecha
tiene dos años en tramitación sin que se indicie a los autores del delito.

- El Tribunal de Apelaciones dictó sentencia el 27 de octubre de 1992 y el padre
de la víctima interpuso Recurso Extraordinario de Casación ante la Corte Suprema de
Justicia el 9 de noviembre del mismo arlo. El 11 de diciembre solicitó nuevamente a
la Corte Suprema que se pronunciara sobre el Recurso de Casación.

- La Corte Suprema de Justicia admitió el Recurso de Casación el 15 de diciembre
de 1992, y un año después --con todos los plazos vencidos-- dictó sentencia el 20 de
diciembre de 1993, rechazando el Recurso de Casación y transfiriendo la causa a los
tribunales militares. Cabe remarcar que el artículc 18 de la Ley de Casación establece
el término de 10 dles para dictar sentencia.

El último recurso de casación tiene dos años de interpuesto y aún la Corte
Suprema de Justicia no ha entrado 8 conocer del fondo.

Ante esta Honorable Corte un ex-magistrado de la Corte Suprema de Nicaragua,
el Dr. Hernaldo Zúfiiga, manifestó que un recurso de casación según la ley debería
resolverse en una "cuestión de seis díes". A vecee se dilatan un "tiempo mucho
mayor" que serran "tres meses, dos meses". Pues bien, en este caso el primer recurso
de casación penal fue admitido por la Corte el 15 de diciembre de 1992 y dictó su
resolución el 20 de diciembre de 1993, es decir, con más de 11 meses de atraso. En
el segundo recurso de casación, en contra de la resolución del tribunal militar de
segunda instancia, el mismo se interpuso en septiembre de 1994 y hoy dos años
después aún no ha expedido un pronunciamiento la Corte Suprema. En esos casi tres
años de que la causa se halla en el máximo tribunal de justicia del pafs, ni la familia
ni sus representantes legales han tenido ninguna participación.

La Corte Europea se refirió en el caso Ruiz-Mateos v. España al problema de la
excesiva tardanza en la administración de justicia, en un C8S0 en que se estableció que
existieron atrasos injustificados e incluso perlados de inactividad en los cuales no se
realizó gestión alguna en el prooeso, situación idéntica a la que se observa en la
tramitación de la causa por el asesinato de Genie ante los tribunales de justicia
nicaragüenses. En dicha oportunidad, 18 Corte desechó los descargos que el gobierno
español presentó (éste sel'ialó que los Tribunales habran sufrido un gran aumento de
trabajo y a consecuencia de esta sobrecarga de trabajo se habra retrasado la
resolución de los casos) en atención a que las medidas adoptadas para solucionar el
problema fueron demasiado tardras para tener efectos en el caso.
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El Estado nicaragüense se excusa diciendo, "que conforme a las disposiciones
de la Ley Orgánica de Tribunales referentes al orden de resolución de los juicios en los
Tribunales de Justicia de Nicaragua, los Jueces deben fallar los asuntos en el orden
que lleguen a su conocimiento". 39 Debido a ello, el Agente del Estado nicaragüense
concluye que "el Juez debía decidir en el orden en que llegaron los asuntos para fallo
por cuanto no existían motivos graves Y urgentes para alterar el orden de ingreso de
los procesos al Despecho del Juez" .40 Es evidente que la muerte de un joven de 16
años de edad y la necesidad de que se haga justicia en un caso que causó conmoción
pública y fue investigado incluso por el senado nicaragüense no son "motivos graves
y urgentes" para el Estado de Nicaragua, ya que después de casi seis años de
ocurridos los hechos no se ha sancionado a los autores materiales y encubridores, ni
se ha indemnizado a los familiares de la vrctima.

El Gobierno ha pretendido justificar la demora de sus tribunales, argumentando
con estadlstlcas el excesivo trabajo acumulado del Poder Judicial.

Tal como ha señalado la Corte Europea en casos similares al presente, por
ejemplo Zimmerman y Steiner vs. Estado de Suiza, la Convención otorga a los Estados
partes la posibilidad de organizar sus propios sistemas legales con el objeto de que sus
tribunales cumplan con los requarimientos del debido proceso, incluyendo el juicio
dentro de un "plazo razonable". La gran cantidad de expedientes sin resolver no
significa que el Estado parte no tiene la obligación de tramitar esos expedientes con
la rapidez necesaria, y por lo tanto buscar los recursos necesarios para mejorar esta
situación que debe ser excepcional. Por otra parte, la causa Genia ha excedido
largamente el término promedio de duración de los expedientes judiciales en
Nicaragua, si se lo compara con la información dada por el Procurador Penal de la
República, Dr. José Antonio Fletes Largaespada, el 2 de marzo de 1994 e incorporada
al expediente de la Honorable Corte como prueba documental.

Finalmente, la Comisión desea llamar la atención de esta Honorable Corte por
la falta de colaboración del Gobierno de Nicaragua para hacer comparecer a testigos
que son funcionarios públicos. Por otra parte, resulta extraña la razón de "seguridad
nacional" invocada por el agente del ilustrado Gobierno para justificar tal
• •mcornparencra.

39 Escrito de excepciones preliminares del Gobierno de Nicaragua, pág. 46,
párrafo 3.

40 Escrito de excepciones preliminares del Gobierno de Nicaragua, pág. 47.
párrafo 2.
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9. PETICION:

En virtud de las consideraciones antes expuestas, la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos solicita a la Honorable Corte:

1. Que declare que la Hepública de Nicaragua ha violado los artículos 8, derecho
a garantías judiciales; 25, derecho a protección judicial; y 24, derecho a la igualdad
ante la ley, de la Convención, en concordancia con el artículo 1.1 de la misma, que
establece la obligación de respetar y garantizar tales derechos, como resultado de la
renuencia del Poder Judicial de procesar y sancionar a los responsables y ordenar el
pago por concepto de reparación por los daños causados. Asimismo, que declare que
el Estado de Nicaragua ha violado el artículo 2 de la Convención, al no adoptar
disposiciones de derecho interno tendientes a hacer efectivos tales derechos y evitar
la comisión de similares hechos en el futuro.

2. Que requiera al Gobierno de Nicaragua que en base a las investigaciones
realizadas, identifique y sancione a los responsables, para evitar de esta manera que
se consuma la impunidad de hechos graves que lesionan las bases del orden jurídico.

3. Que declare que los artículos aplicados en el presente caso de los Decretos 591
y 600, denominados "Ley de Organización de la Auditoría Militar y Procedimiento
Penal Militar" y "Ley Provisional de los Delitos Militares", son incompatibles con el
objeto y fin de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y por ello violaron
los derechos fundamentales de la familia de le víctima originando responsabilidad
estatal.

4. Que declare que la República de Nicaragua debe reparar e indemnizar a los
familiares directos de la víctima por los hechos cometidos por los agentes del Estado,
que se detallan en esta demanda, de conformidad con el artículo 63.1 de le
Convención.

5, Que se condene al Gobierno de Nicaragua a pagar las costas de este proceso.
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